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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No.2022-00609-00 

 

Se ordena agregar los documentos allegados pro el actor en el numeral 

8 del expediente digital, pero no serán tenidos en cuenta para 
notificación al demandado ya que se realizó con base el Decreto 806 
de 2020 cuando la norma vigente es la ley 2213 de 2022. 

 

Se insta al actor proceder con la notificación de la pasiva en debida 

forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No.2022-00610-00 

 

Se ordena agregar los documentos allegados pro el actor en el numeral 

9 del expediente digital, pero no serán tenidos en cuenta para 
notificación al demandado ya que se realizó con base el Decreto 806 
de 2020 cuando la norma vigente es la ley 2213 de 2022. 

 

Se insta al actor proceder con la notificación de la pasiva en debida 

forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No.2022-00620-00 

 

Se ordena agregar los documentos allegados pro el actor en el numeral 

9 del expediente digital, pero no serán tenidos en cuenta para 
notificación al demandado ya que se realizó con base el Decreto 806 
de 2020 cuando la norma vigente es la ley 2213 de 2022. 

 

Se insta al actor proceder con la notificación de la pasiva en debida 

forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00600-00 
  
Obre en autos las diligencias tendientes a la citación de la pasiva, de 

conformidad con el artículo 291 del C. G del P., con resultado positivo 
(numeral 8 del expediente digital). 
 
De otro lado y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 

del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia so pena de 
decretarse el desistimiento tácito, proceda con la notificación efectiva 

de la demandada en la forma que ordena el artículo 292 del C. G. P.  
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–0060700 

 

Téngase en cuenta que el demandado OSCAR JULIAN LOPEZ ROJAS, 
fue notificado personalmente (Numeral 17 del expediente digital), 
quien dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso medios 
exceptivos 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de OSCAR 

JULIAN LOPEZ ROJAS, a fin de obtener el pago del crédito contenido 
en el pagaré 572762 allegado al expediente como base del proceso, así 
como por los intereses moratorios. Título del cual se desprende unas 

obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo 
señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y cumple con 
las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, 
pues no fue tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha 
alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó personalmente, y dentro del término 
legal no pagó la obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo 

cual estando acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse 
adelante con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del 
artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución contra OSCAR JULIAN 
LOPEZ ROJAS, en los términos establecidos por el auto que libró 
mandamiento de pago librado en este proceso. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 

  



la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 

 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.000.000. 

 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

AR 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–0065700 

 

Téngase en cuenta que la demandada LEIDY MARIANA QUICENO 
MORENO, fue notificado por aviso (artículo 292 del C. G. del P.), quien 
dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso medios 
exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de LEIDY 

MARIANA QUICENO MORENO, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré 5795176 allegado al expediente como base del 
proceso, así como por los intereses moratorios. Título valor del cual se 

desprende unas obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, 
conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y 
cumple con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un documento 
auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó por aviso, y dentro del término legal 
no pagó la obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo cual 

estando acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse 
adelante con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del 
artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA, y en contra de 
LEIDY MARIANA QUICENO MORENO, en los términos establecidos 
por el auto que libró mandamiento de pago librado en este proceso. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

  



propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 

la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $4.236.937. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00659-00 
  
Obre en autos las diligencias tendientes a la citación de la pasiva, de 

conformidad con el artículo 291 del C. G del P., con resultado positivo 
(numeral 6 del expediente digital). 
 
De otro lado y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 

del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia so pena de 
decretarse el desistimiento tácito, proceda con la notificación efectiva 

de la demandada en la forma que ordena el artículo 292 del C. G. P.  
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

AR 
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Jhon Erik Lopez Guzman
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No.2022-00660-00 

 

Previo a resolver la solicitud de reforma de la demanda, se requiere al 

actor para que allegue el certificado de tradición y libertad del 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C -154924, indicándole 
que deberá igualmente demandar a quienes aparezcan como titulares 

de derechos reales en ese inmueble. 
 
Se ordena agregar al expediente la respuesta que milita en el numeral 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (Numeral 29) y de la 
Agencia Nacional de Tierras (Numeral 31), póngase en conocimiento 
del actor para los fines que considere pertinentes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No.2022-00667-00 

 

 

Se ordena agregar los documentos allegados pro el actor en el numeral 

7 del expediente digital, pero no serán tenidos en cuenta para 
notificación al demandado ya que la fecha de la providencia a notificar 
esta errada. En cuanto los documentos allegados en el numeral 9 del 
expediente digital, tampoco se tendrán en cuenta para notificación 

pues aduce el decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2022, lo cual es 
confuso pues el decreto mencionado no estaba vigente.  En cuanto a 
los documentos que militan en el numeral 11 del expediente digital, 

se ordena agregarlos al expediente, pero no se tendrán en cuenta ya 
que en la citación del artículo 291 del C. del P., no se le indicó 
“…previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 
lugar de destino…”. 
 
 

De otro lado, téngase en cuenta que los demandados NO BRAND 
INDUSTRY S.A.S. y GEMA CLAUDIA VARON ARIAS, se notificaron 
personalmente el día 5 de agosto de 2022 (Numeral 12 del expediente 

digital), sin que pagaran ni excepcionaran. 

 

 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 

 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de NO BRAND 
INDUSTRY S.A.S. y GEMA CLAUDIA VARON ARIAS, a fin de obtener 

el pago del crédito contenido en el pagaré 900614389 allegado al 
expediente como base del proceso, así como por los intereses 
moratorios. Título valor del cual se desprende unas obligaciones 
expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 
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422 del Código General del Proceso, y cumple con las exigencias 

generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, pues no fue 
tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 

La parte demandada se notificó personalmente, y dentro del término 
legal no pagaron la obligación ni propusieron excepciones de mérito, 
por lo cual estando acreditada las obligaciones a su cargo habrá de 
seguirse adelante con la ejecución, conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por BANCO DE 

BOGOTA S.A. en contra de NO BRAND INDUSTRY S.A.S. y GEMA 
CLAUDIA VARON ARIAS, en los términos establecidos por el auto que 
libró mandamiento de pago librado en este proceso. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 

la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 

TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $1.749.621. 
 



QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No.2022-00673-00 

 

Téngase en cuenta que el heredero LUIS EDUARDO RUIZ MÁRQUEZ, 

fue debidamente notificado sin hacer manifestación alguna. 
 
De otro lado, se acepta la cesión de derechos herenciales realizadas 

por las señoras ROSA CANDIDA MARQUEZ y MARIA DEL CARMEN 
RUIZ MARQUEZ a favor de señor CARLOS RUIZ MARQUEZ. (folios 5 
a 22 del numeral 22 del expediente digital). 

 
Se ordena agregar al expediente la respuesta de la DIAN, en donde 
indica que no hay impedimento para continuar con esta sucesión, 
póngase en conocimiento de los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–0004700  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá adecuar los hechos de la demanda a fin de narre 

los hechos sobre la celebración de contrato de arrendamiento que da 
lugar a la presente acción, en qué fecha se celebró´, quienes lo 
celebraron, la vigencia del contrato, el valor del canon de 

arrendamiento. 
 
En caso de ser una acción distinta del proceso de restitución de 
inmueble, deberá adecuar los hechos de la demanda respecto a la 

acción pertinente. 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda para lo 

cual deberá tener en cuenta lo indicado en el inciso primero del 
numeral primero de esta providencia. 
 

En caso, de tratarse de otra acción, deberá adecuar las pretensiones 
conforme a las peticiones pertinentes. 
 
TERCERO: En caso de que no se trate de un proceso de restitución 

de inmueble arrendado deberá allegar certificado de tradición y 
libertad del inmueble base del proceso, con fecha de expedición no 
superior a un mes. 

 
Igualmente, deberá allegar avaluó catastral del inmueble base del 
proceso con expedición para el año 2023. 

 
CUARTO: En caso de que la acción no sea de restitución de inmueble 
arrendado, allegará poder que lo faculte para iniciar la acción 
correspondiente.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–0004900  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá aportar el avalúo catastral del inmueble base del 

proceso cuya vigencia sea 2023. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

inmueble base de usucapión, con fecha de expedición no superior a 
un mes. 
 
TERCERO: Deberá allegar certificado especial emitido por el 

registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas 
que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a 
registro. (Numeral 5 del artículo 375 del C. G. del P.). 

 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref. 110014003040 2023– 0005000  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión contenida en el numeral 
tercero del escrito de la demanda, en el sentido de indicar las razones 
por las cuales pretende el cobro de intereses corrientes, teniendo en 

cuenta que la fecha de suscripción del título valor, es la misma a la 
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 29 de noviembre de 
2022, evidenciando que no hubo ningún plazo para el pago de las 
obligaciones a cargo del deudor demandado. Además, deberá indicar 

la tasa de liquidación y las fechas exactas en que se pretende el pago, 
en caso de insistir en los mismos. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref. 110014003040 2023– 0005100  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión contenida en el numeral 
segundo del escrito de la demanda, en el sentido de indicar las razones 
por las cuales pretende el cobro de intereses corrientes, teniendo en 

cuenta que la fecha de suscripción del título valor, es la misma a la 
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 26 de diciembre de 2022, 
evidenciando que no hubo ningún plazo para el pago de las 
obligaciones a cargo del deudor demandado. Además, deberá indicar 

la tasa de liquidación y las fechas exactas en que se pretende el pago. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el apoderado actor informa la 

dirección electrónica de los demandados para efectos de 
notificaciones, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y allegará 
las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 Ley 2213 de 

2022). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

Notifíquese, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00052-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas KXO810, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar contrato de prenda en el que se demuestre 
que el rodante objeto de contrato de prenda sin tenencia y garantía 
mobiliaria es KXO810. 

 
TERCERO: Deberá corregir el hecho tercero de la solicitud de pago 
directo ya que en la prenda no se indica que el rodante es el de placas 
KXO810. 

 
CUARTO: En caso de que no se allegue lo ordenado en el numeral 
segundo de esta providencia, deberá corregir la pretensión PRIMERA 

de la solicitud de pago, en cuanto al número de placas KXO810., ya 
que si no figura en el contrato de prenda no existe razón para que haya 
sido indicado en el registro inicial y registro de ejecución de la garantía 

mobiliaria.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

   
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–0005300  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá allegar copia de los anexos de la demanda como 

los enunciados (Escritura Pública y demás anexos), el título valor base 
de ejecución y certificado de tradición libertad del inmueble base del 
gravamen,  sin que tengan ninguna restricción, es decir, que permitan 

el libre acceso, los allegados requieren clave y no se pueden visualizar 
e impide tener acceso a los mismos. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–0062800 

 

Téngase en cuenta que la demandada EDNNA CAROLINA RAMIREZ 
MEDINA, fue notificado por aviso (artículo 292 del C. G. del P.), quien 
dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso medios 
exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de EDNNA 

CAROLINA RAMIREZ MEDINA, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré 4566929 allegado al expediente como base del 
proceso, así como por los intereses moratorios. Título valor del cual se 

desprende unas obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, 
conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y 
cumple con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un documento 
auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó como se indicó en esta providencia, y 
dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso excepciones 

de mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones a su cargo 
habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo consagra el 
inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA, y en contra de 
EDNNA CAROLINA RAMIREZ MEDINA, en los términos establecidos 
por el auto que libró mandamiento de pago librado en este proceso. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

  



propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 

la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $3.208.208. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00630-00 
  
Obre en autos las diligencias tendientes a la citación de la pasiva, de 

conformidad con el artículo 291 del C. G del P., con resultado positivo 
(numeral 8 del expediente digital). 
 
De otro lado y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 

del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia so pena de 
decretarse el desistimiento tácito, proceda con la notificación efectiva 

de la demandada en la forma que ordena el artículo 292 del C. G. P.  
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00634-00 
  
Obre en autos las diligencias tendientes a la citación de la pasiva, de 

conformidad con el artículo 291 del C. G del P., con resultado positivo 
(numeral 8 del expediente digital). 
 
De otro lado y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 

del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia so pena de 
decretarse el desistimiento tácito, proceda con la notificación efectiva 

de la demandada en la forma que ordena el artículo 292 del C. G. P.  
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00641-00 
  
Obre en autos las diligencias tendientes a la citación de la pasiva, de 

conformidad con el artículo 291 del C. G del P., con resultado positivo 
(numeral 8 del expediente digital). 
 
De otro lado y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 

del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia so pena de 
decretarse el desistimiento tácito, proceda con la notificación efectiva 

de la demandada en la forma que ordena el artículo 292 del C. G. P.  
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref. No. 110014003040-202300054-00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 
S.A., contra NICOLÁS RODRIGUEZ BUENAVENTURA por las 
siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ No. 009005230652 

 

1. $105’538.079,89, correspondiente al capital.  
2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación 

(24 de noviembre de 2022) y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

  



electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase al abogado HERNÁN FRANCO ARCILA como 

apoderado judicial de la parte actora, en calidad de representante legal 
de FRANCO ARCILA ABOGADOS S.A.S. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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